
ANEXO SOLICITUD 

Programa II: ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO 
Nº Expediente: 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD CONSULTORA 
Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física) 

N.I.F. Teléfono: Fax: 

Correo electrónico: 

Domicilio: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Destinatario: 

Domicilio: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Teléfono: Apellidos y Nombre: NIF: 

Código Seguro de Verificación 
(CSV) del poder de representación 
legal: 

DATOS DE LA ACTIVIDAD 

Actividad Económica: Epígrafe I.A.E. 

Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios el/las personas por las que se solicita subvención: 

C.P.: Localidad: Provincia: 

Correo electrónico: Teléfono: 

ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 

(No será necesario recabar el sello de la entidad bancaria si la cuenta corriente está dada de alta en el Subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura) 

Entidad Financiera: La entidad bancaria certifica que el solicitante 
es titular de la cuenta al lado indicada (Sello y 

firma) 

Fdo: 

El solicitante: 

Fdo: 

IBAN Entidad Sucursal DC Número cuenta 



 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 

BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, por medio de la presente, DECLARA BAJO 
SU RESPONSABILIDAD: 

 
1. Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
 

a. Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos 

b. Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley 
Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 

c. Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d. Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representación 
legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 
de marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

e. Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

f. Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
g. Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones según la ley 6/2011, de 23 de marzo o la Ley General Tributaria. 
h. Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 

de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores. 

i. Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
Asociación y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios 
racionales de ilicitud penal. 

 
2. Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre. 
• NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 

y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 
 

Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan a 
continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cualquier otro 
régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis. 

  
ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. 

EXPEDIENTE 

 
IMPORTE 

ESTADO 
 

TRAMITACIÓN (1) 

 

      
      

 
 

(1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA 

 



 

 
 
 

 
DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD 

 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, una vez 
instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial las siguientes: 

 
1. Realizar el asesoramiento y acompañamiento a las personas autónomas durante el periodo mínimo que establece el 

Decreto regulador de la subvención. La Administración podrá en cualquier momento realizar actuaciones tendentes a 
comprobar el cumplimiento de esta obligación, pudiendo a tal efecto requerir a la entidad beneficiaría que aporte la 
documentación que acredite el cumplimiento de la misma. 

2. Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la administración disponga, en orden a la 
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse o se haya pronunciado la 
resolución, así como las obligaciones derivadas de la concesión de la ayuda. 

3. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, u otros órganos competentes para el control de 
las subvenciones y ayudas económicas 

4. Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier Administración, ente público 
o privado, nacional o internacional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la ayuda, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

5. Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad autónoma de 
Extremadura. 

6. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y condiciones 
establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 



 

 
 
 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DATOS Y DOCUMENTOS POR EL ÓRGANO GESTOR 
(RELLENAR SÓLO CUANDO SE OPONGA A LA AUTORIZACIÓN DE LA CONSULTA) 

(SI NO AUTORIZA O SE OPONE A LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADOS ORIGINALES 
EN FORMATO PAPEL) 

 
 

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 

□ AUTORIZA a que el SEXPE solicite y recabe de los organismos competentes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 

□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 
Administración. 

 
□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal del 
representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, bases de datos u otros fondos 
documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) así como los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado 
de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos ( DEHESA) . 

 
□ SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe de oficio el informe original expedido por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la 
correspondiente convocatoria. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de cotización que la 
entidad tenga en Extremadura. 

 
 

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:  

En                                          , a         de                              de          .                                  

 
Firmado y sellado: D/Dª: 

 
 
 
 

SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
Servicio de Evaluación 
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 6, 1ª planta. 06800 Mérida 



DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD 

(Marcar con una X) 

(  ) Copia simple del NIF de la entidad y del DNI de la persona que actúa en nombre y representación de la persona 
jurídica solicitante, cuando se oponga para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor de 
acuerdo con los datos de identificación que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) 
o del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA).

(  ) Copia simple de la escritura pública de constitución de la entidad y de los correspondientes estatutos y, en su 
caso, de modificación, todo ello inscrito en el registro correspondiente. Si ésta documentación ya figura en poder 
de la Administración, deberá indicarse cuándo y ante qué órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

(  ) Copia simple del documento que acredite el poder de representación ante la Administración, cuando se oponga 
para que la comprobación se realice de oficio por el órgano instructor a través de los Servicios de Verificación 
y Consulta de datos SCSP de la Red Sara. Si ésta documentación ya figura en poder de la Administración, 
deberá indicarse cuándo y ante qué órgano lo presentó, en el cuadro al final de este Anexo. 

(  ) Informe original expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral de la entidad 
solicitante de la subvención, a fecha de publicación de la correspondiente convocatoria, si la entidad se opone a que 
dicho documento sea recabado de oficio. Dicha información deberá contener todos los códigos de cuenta de 
cotización que la entidad tenga en Extremadura. 

( ) Memoria explicativa de las actuaciones a realizar. 

( ) Alta en el subsistema de terceros. 

( ) Redacción del Proyecto de adecuación a los objetivos de este programa. 

(  )  Acreditación de la experiencia en el asesoramiento a empresas en los últimos 4 años. 

(  )  Acreditación de la especialización en las áreas de actividad establecidas en el apartado c) del artículo 37. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE DE 
CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
ÓRGANO 
GESTOR Nº EXPEDIENTE 
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